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Calarcá, Quindío, mayo seis (06) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad: 631304003001-2019-00167-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30. 0481 
 
 
En atención a la solicitud de aclaración que hace el Corregidor de la Virginia, y con 
el fin de dar respuesta, se REQUIERE a la demandante para que determine con 
claridad la ubicación geográfica del inmueble a secuestrar; pues dada la 
manifestación del corregidor de no existir en el corregimiento una vereda de nombre 
Peñas Blancas, la precisión en la ubicación del inmueble es necesaria para 
determinar la jurisdicción territorial del comisionado.   
  

NOTIFIQUESE 
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